
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 272.- POR EL QUE SE DECLARA 

“2018. AÑO DEL BICENTENARIO DEL 

NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, 

EL NIGROMANTE”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 

 

SECCIÓN  PRIMERA 

400 

 

 

 

 

 

martes 26 de diciembre de 2017 

Tomo 

122 

 

CCIV

 

78  
Número 

Número de ejemplares impresos: 



 

Página 2                                 26 de diciembre de 2017 
   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 

DECRETO NÚMERO 272 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara “2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los ayuntamientos de los municipios, 

de los órganos autónomos constitucionales y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, deberá insertarse 
la leyenda “2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año dos mil dieciocho. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Diego Eric Moreno Valle.- Secretarias.- Dip. Irazema 
Gónzalez Martínez Olivares.- Dip. Mirian Sánchez Monsalvo.- Dip. María Teresa Monroy Zarate.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2017. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

MTRO. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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